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por ser los indicados actoeadministrativoa conformes a: dere
cho; sin hacer impo~_W1(.n de costas.-

En su virtud, este Ministerio ba. dlspuesto que se cumpla
la citada. sentencia en sus propi06 términos.

Lo que digo a V l. para su conocimiento '7 demás efactea.
Ma.drid. W de iunio de 19fH.-P. D.. (Ord~n di' 10 de m~o

de 198H, el Secretario de Estado de UniversIdades l' Investiga
ción, Manuel Cobo del RO"'...aJ..

Ilmo. Sr. Director general de Oroen.áeión Académica 'y Pro!..
sorado.

ORDEN de 15 de junio d4 1981 por lo que se con
cede a la- Sección de F. P.,-autorizada en 61 Cole
gio de EGB )' Bachillerato _El Prado., de Madrid,
la transformación en Centro pr1:Yado de F. P. eH
primero y segundo grado homolOgadO COl') 'k¡ mi#
ma denominación.

Ilmo. Sr.: Examinado el expedienre pte6entado por _FomentQ
de Centros de Ensefianza, S. A.•• de Madrid. para. que 1& Ser;,
ción de Formación ProfesionaJ. que funciona en. el Colegio de
EGB y BU? .EI Prado., de- la que es titulac. se transforme ~
Centro privado de igua.!. modalidad; .

Teniendo en cuenta que reúIle los requisitoe y candioionee
-que se establecen en 00. Deo:reto 185511974, de 7 de JunJo (..Boletín
Oficial del Estado. de 10 de julio) y la Orden de 31 de jUl1io
de 1974 (cBoletín..OficiaJ del Estado. de 216 de agosto), 10 que se
prueba documentalmen~y loe informes y propuestas favorable.
emitidos por la Delegación. Provincial, .

Este Ministerio ha resu91to conceder que la SeooiÓll de For
mación Profesional autorizada en el Colegio de EGB y Bacb1~
llerato _El Prado.,· de Madrid, se traIJ,.sforme, 000. igual deno-,'
minación. en Centro privado de FonnaciÓD Profesional de 'J)I"i~
mero y segunda grado homologado, con domialUo en calle Cos
ta Brava, -40 y 6, titularidad a favor del citado _Fomento de e~·
tr08 4e Enseñanza, S. A.• , con 360 puestos escolares, y la.a ense
ñanzas siguientes, a partir del cul'so académico 1981-1sea.

Primer grado

Adminlistratlva y comeroi8l1: Administrativa.
Electricidad: Electrónica.
Qufm:ica: Operador de laboratorio.
Delineación: Delineante.

Segundo grado

Administrativa'y comercial: Administrativa.
Electricidad y Bleotrónica: Electrónica industrla4,
Quim1.ca: Análisis y procesos básicoe.
Delineación: Delineación industrial.

Lo digo' a V. 1. para. su conocimiento y &f~.
Dios' guarde a V. l. . .
MadrId. 15 de junio de 1981.-1'. D. (Orden de S de febrero

de 1979),' el Subsecretario. AMomo Lago CQ.rballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MO DE TRABAJO, SANIDAD
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 14 de abril de 1991. de la -Direc
ción General ds TrcibaJo~ por la que se homologa
con el n4mero 788, la gafa de montura tipo unt.
versal paro protecctón contra tmpact~. marca
_Medop_, modelo _?JXJ8-F_. fabricada y presentada
por la Empresa cMedical Optica, S. A .• CMEDOPJ.
de Bilbao.

Instruido en esta D1rección General de Trabajo, expedienté
de homologación de 1& gafa de montura tipo universal para
protección oontra impactos, m&l'C& cMed.op., mod-elo _20Q8..p.,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación (le 108 medios de proteoción personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositl··
va se establece lo slguiente1 -

Primero.":"'Homologar la gafa marca -Medop.., modelo _2008-F••
fabricada y presentada por la 'Empresa _Medical Optlca, sócie
dad Anónima- (MEOOP), con domicilio en Bilbao-U, calle Er~
cilla, numero 28, como gafa de montura tipa universal de pro-.
tección contra impactos, de clase A y protección adicional 000.

Segundo.-Cada gata de dichos modelo, m.a.roa 'Y clase. lle
varé. marcada de forma permanente en cada uno de BUS ooularel
la letra A, y. en una de SUI paUll_ ~ sujeción, m&l'08d& de

tOrIneo. indeleble, la sig'l,liente insCripción:.•Ministerio de Trabajo:
Homologación 788, de 14-IV-1981, Medop/2Q08.Fj()(}lho.

Lo qua .~ hace público para general conocimiento, deConfor
miáad con lo dispuesto '&Il el articUlo 4.° de la Ordan citada
sobre homologación de los medios de prot.-ecc16n personal de lQS
trabHj-adoI'91 y norma téCn:\..'& regls.merrbria MT-16•. g-ª!_ª" de
montura. tipo univerila! para p.t'otuoción contra iJnpacfus. apr~
bada. por Resolución de 14 de junio de 1978,

Madrtd, 11 dl3 abril de 1981,-El Director general, Fernando
Sorne.m Albardonedo.

RESOLUCION de 14 de abril de 1981. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 787, la gafa c:l6 montura tipo- uni-
yersal para protección: contru impac:ros, rnc¡rca
_Medop., modelo -2008., fabrlcaáa y presentada
por la Empresa Medical Optica. Medop•• da Bn~ao., .".

Instruido en esta Direcci6Ii. General de· Trabajo, expediente
_de homologación de la gafa dAl' montura tipo universal para
protecdón contra impact06, marca -Medop-, modelo _200a., con
arreglo a lo prevenido en la Oroen de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de 101
traba1a.dQros, s~ ha dictado resolución, en cuya. parte dispositiva
se estableoe 10 slguien::e: . , _

P.rimero.-Homologar.la gala de montura tipo universal,' mar
ca -Medop., modelo _2OO8a. con ocularM de vidrio Inorgánict
Incoloro de olase C• ., protección adicional 000, fabricada ., pre.
sentadM. por la Empresa _Medica1 Optioa Medop., con domigilio
en :aUb:«>-ll, calle ErcUla. número 28, como gafa de montura
tipo universal para prol<lcclón cantrll lmpa<:tos. .

Segundo.-Cada .gafa de dichOl modelo. marca ., clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de los acula-
res 1& letra e,' y'en una de SUB patillas de sujeción, marcada
de. forma indeleble. 1.. siguiente inscripción: -Min1sterlo de Tra.
bajo-Homologación 71!1. dé H-IV-l981. MedOlP/21lOO(OOO.

Lo qU& se hace público para. general canoc!miento, de. con
f'onnidad con lo dispuesto en·el artiCUlo 4.° de la. Orden citada
sobre homCilogacióñ de los m.edios de protecciÓ'D. personal de loa
trabajadOff>-S y norma técnica reglamentaria MT-18, gafas de
montura tipo universal para protecd6n sobre impactos-.--- apro
bada por Resolución.--de 14 de junto de 1978.

Madrid, 1-4 de abril de 1981.....:.El Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

16368 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Direc.
ción General de Trabajo. por la que se 'homologa
Cr>n el número 793, el filtro qutmico contra cloro,
modelo -101·8-, fabricado y presentalto por la' Em
ere.a .Medtcdl Oplica. S. A. IMEDOPJ. de- Bilbao.

ID.8truido en esta Direooión General de Trabajo exP8diente
de hom»logaci6n del filtro qu1m1co contra cloro, modelo _101-B.,
IllBJIC'4 -.Madop., con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo :le 19U. sobre homologación dé loe medios de protec
ción 'P~rsonal de loe traba.jadores, se ha dictado ResoluCión, en
cuya Darte disp~itiva se establece lo siguiente;' . .~

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro, inarca
-MedQp., modelo c101-B., para _clase nI, fabricado., presentado
por 1& Empresa -Med1caJ Optica.. S. A.. (MEOOP). con domici~
110 en Bllbao-ll, ca.lle ErcUla, 218. Cl5m.o elemento de protecci6n
personal de las vías respira.torias, para ser utilizado, tanta
COD. mascarilla -Mask~I•• como -Mask-II. 'Y para ambientes con·
tamInados con cloro, que no sobrepasen las 20 partea por millón
en vo'·umen y para mantenerlo ·en envase hermético.

Segundo.~a.da.filtro quimicó contra cloro de dichos modelo,'·
ma.rca ., clase, llevará en sitio visible un sello inalterable J
qUe no afecte a las condiciones técni<:aa del mism!), 1 de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas oondlcionea
de_oonsistencia y, permanencia, .cClIl la 81gu1ente inscripción:

. -Ministerio de Trabajo-Homologac16n 793, de L1-V-1981. Filtro
qu1mioo contra oloro. clase III. para utWza.r con maaca.rlUa
"Mask-l" y ..Mask-II.... ,
. Tercero.-Facllitar a los usuarios lnstruoc1ones. para ,que el

uso d~ dicho filtro sea el" correoto y su rend1m1ento el apropia
do, consign.a.n,do 1& ma.rc&, modelo y contaminante p&r& el que
Ila sido homologado ., precisálidose que debe mantenerse en,
envase hermético, .

. Lo que sé hace, público para general, oon'JCimlento, de con·
tormidad con lo dispuest9 en el articulo 4-.o de la Orden citad.
sobre homologación de los medtoe de proteoc10n personal. de- loa
trabajadores y nOrma técnica reglamentaria -MT-14, fUtros quf
micoe y~ oontra cloro.' aprobada por Resolución de 20 de
marzo de 1978. .

Madrid, Ll de mayo de 1981.-El Director general, Fernando
Somoza A1bardon"o. .


